
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

YU 
ESTATUTOS DE __LA COMPAÑIA 

CRIADEROS SIG” SIG C. LTDA . 

4 " CUANTIA 2: S/ 1'800.000,00 ..- -    
    

   En la ciudad de Guayaquil, Re- 

  

pública del Ecuador, a los (sie) ' 

NA) ! —) 
NOTARIA 7 a o ae te días. ' “del mes de (Mar 7. 

130 AY A pr 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

  

13 estado civil casado , de profesión ejecutivo, 

14 “en su calidad de. Gerente 'Géneral de CRIADEROS 

  

16 pia y sus nombramiento que me presenta y que 

» - .* se copiará al final de esta escritura; y, ade 

se encuentra debidamente autorizado por. 

la Junta General Extraordinaria de Socios,  se- 

0 l ] gún: "lo acredita con la. copia del acta “que me 

presenta y- que se copiará más adelante; el 

ompareciente _es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, con: domicilio y residencia en 

  

esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad ci 
24 

25 necesaria para celebrar toda clase de 

26 actos o cóntratos y a quien de conocerlo per-_ 

. | 27 sonalmente doy se; bien instruído en el o obje- 

28 to y resultados esta escritura de AUMENTO 

Al FIS.



DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, ala que pro" p:i0" A 

2| cede como ya queda indicado con amplia y entera “:. 

3 libertad, para su otorgamiento me presenta la Ja: 

documentos que son del tenor 
     

    
    

  

siguiente : SEÑOR NOTARIO : En el Registro de es- 

6 crituras públicas a su cargo, sírvase autorizar 

| una de aumento de capital y reforma de esta-" 

y. tutos, al tenor de las siguientes cláusulas : - -. . 

o! CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE .- Interviene en 

10 la celebración . de la presente escritura, el se- 

11 ñ Alberto atermo  Ceresa en su Calidad de 
nO d 

  

LL Gerente General de CRIADEROS  SIG- SIG C.LTDA.?, 

debidamente autorizado por la Junta General Ex 
13 . 

14 aordinaria de Socios, en sesión celebrada el 

15 día: treinta . de 'Enero de mil novecientos - DN 

16 ochenta y tres. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES : 2 

17 Dos punto Uno .- CRIADEROS “SIG - SIG C. LTDA., 

    
18 se constituyó. con un capital social de CUATRO . 0 

19 

20 con la escritura pública autorizada el 

mm día Jueves treinta y uno de Diciembre 

mil novecientos ochenta y uno por el Doctor - 
22 

23 Manuel Medina Castro, Notario del Cantón Gua 

24 aquil, inscrita enel Registro Mercantil el 

25 veintisiete de Mayo de mil novecientos ochen- 

% ta y -dos,. y escritura de ampliación y modifica- 

27 ción autorizada por elmismo Notario, el nue- . 

ve de Marzo de mil novecientos ochenta y dos,
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0 

17 

1 inscrita en el Registro Mercantil del veintisiete 

de Mayo del mismo año.- Dos punto Dos 

  

    ta General Extraordinaria de Socios de CRIADE- 

4 ROS__SIG- SIG_C. LTDA., en sesión celebrada e 

treinta - - de Enero de mil novecientos * 

ochenta y tres, resolvió aumentar el capital 

social de la Compañía en la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS MIL SUCRES (S/1'800,000,00) y  refor- 

mar sus estatutos sociales,  facultándose  ex- 

)nresamente al Gerente General señor Alberto Lan- 

  

termo Ceresa para que otorgue la escritura 

pública : en virtud de la cual el capital so- 
12 
13 cial queda elevado a DOS MILLONES  DOSCIENTOS| 

14 MIL SUCRES (S/2'200.000,00) . CLAUSULA TERCERA : 

15 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS .-- 

     
16 

presentación de CRIADEROS SIG- SIG C. LTDA.,- en 
18 

su calidad de : Gerente General de la misma, de 

  

20 clara “aumentado el capital social de la: Com- 

    

21 pañía, y reformado los estatutos sociales de la 

: D misma, en los términos que se contienen en mel 

22 " 

acta que se acompaña, El capital social que- 
23 A 

24 da aumentado en la suma de UN MILLON OCHO” 

25 ENTOS MIL SUCRES (S/1'800.000,00] dividido 

26 en mil othocientas nuevas participaciones so- 

271 ales de n_ mil  _sucres cada una las mis" 

- 28 _ mas que han sido suscritas y pagadas en



  

A 

la siguiente forma: Primero, - La señora MAGNOLIA 

CAMACHO | DE LANTERMO ha suscrito trescientas ” . 57 

AT ___ » xx uN —Á LE 

cincuenta y cuatro participaciones sociales «e 

e)
 

  A mn A 

41 Un mil sucres  (S/1.000,00) cada una, Y ha pagad : 

| en nuñerario la totalidad de ellas, esto es y " 

    

la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL Su 

él A
 

  

  

  

¿ 
7 i CRES (5/354.000,00). Segundo .- El señor ALBERTO 

y __ LANTERMO CERESA. ha suscrito dos participaciones . 

4 
! . 

9! sociales de unmil sucres cada una, y ha pa- 

  

j i 

gado en numerario (la totalidad de ellas, esto 
TI 

- 0 
—£3_ la sun D MIL _ SUCRES(S/2.000,00). Ter- 11 

Al cero.-= El señor Luigi Lantermo Camacho : ha sus- XX 

13) críto trescientos cuarenta y Cuatro participa- 

  

ciones sociales de unmil sucres cada una, y 
A A O A E e 

  

al ha pagado en numerario la totalidad de ellas qe o 

xy?EIáÁ A O e —Á A A, 
  

  

16 esto es la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUA, 

       
    

17 TRO MIL SUCRES (s/344,000,00) . Cuarto ., 

18 ñor JUAN MANUEL ORTEGA/ en su calidad de Gerén 

   
   

  

te General ' y representante legal de la Compa“. 

  

    

    

    

  

  

19 A a A e 

1 Ah ¡fa  INVENACA INVERSIONES NACIONALES C.A., ! ha 0 

suscrito Mil cien participaciones sociales de) 
A e a a o Eh 

22 un mil sucres cada una, y ha pagado e nune- 
  

rario la totalidad de ellas, esto es la suma 

    

A A A A A A A A A O o A a e ero 

  

> 

241 DE UN MILLON CIEN MIL SUCRES (s/1* 100, 009,00]. 
A A O A ¿A O A O A A O O nc o ma 

      

   

25 logs Socios antes mencionados son de na- No 

26 cionalidad. ecuatoriana, mayores de medad, de At 
  

estado civil casados, y domiciliados en la ciu- 
27 

28 dad de Guayaquil. Todo el capital social ha
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22 

TT TA 00244 O 

HR o 
. 

sido pagado en numerario, Tres punto Dosg.= Se 

  

1 asTav. 
. 

> Y DS 

> reforman las cláusulas de la escritura de cors 

3 titución de la Compañta de responsabilidad li- 

4 mitada CRIADEROS. SIG” SIG C. LTDA., en los si- 

quientes términos : La Cláusula quinta dirá : 

tn
 

"CLAUSULA QUINTA . >= El capital social de la Cor” 

  

6 

7 pañía es de DOS *-MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES 

8 (s/2'200.000,00) dividido en dos mil doscientas 

9 varticipaciones sociales de Un mil sucres cada 

10 una. El capital social ha sido totalmente  sus- 

11 crito y pagado. Desde la cláusula décima terce- 

12 ra en adelante quedarán totalmente reformadas de 

B| acuerdo a lo estipulado en elacta de Junta 
14 General Extraordinaria de Socios que se acom- 

15 paña. CLAUSULA CUARTA: CONCLUSION . - Agregue us- 

16 ted señor Notario los siguientes documentos : 

17 o Primero .”- Nombramiento de "Gerente General de 

18 CRIADEROS SIG- SIG C. LTDA. Segundo .- Acta .de 

19 Junta General Extraordinaria de Socios de CRIADE 

      

20 ROS SIG- SIG C. LTDA.. Tercero .- Nombramiento de 

21 Gerente General - - de la Compañía INVENACA INVER 

SIONES NACIONALES C.A. Cuarto .- Acta de. Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de INVENA 

  

CA INVERSIONES NACIONALES C,A.- Agregue 

  

           señor Notario las demás cláusulas de e 

  

              
ra la validez y perfeccionamiento 

escrítura. (firmado) Firma lIlegible .- 

  

A e a 
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SESENTA Y TRES . " (HASTA AQUI LA MINUTA ) , “ 

  

2 NOMBRAMTENTO: Guayaquil, treinta de "Diciembre 
a A 

  

4 Y Lantermo _ Ceresa. Ciudad.” De mis con- 

sl 
| ta General Extraordinaria 

de Socios de CRIA- 
6 . 
0 A A AA A A A A E A A O PX A 5 O A A A A A A O A e 

      

sideraciones: Cúmpleme notificarle que la Jun- 
      

  

A A e 
7 i___DEROS SIG- SIG C. LTDA., en sesión celebrada 

el día de hoy, resolvió unánimemente desig” 

  

narlo CERENTE GENERAL de' la Compañía, por 

A a A a 9 
  

10 | un pertodo de dos años. Como Gerente Gene- 

11 ral de la misma, usted ejercerá por sí  so- 

1 lo la: representación administrativa de los ne 

gocios ' sociales tendrá la representación le- 

gal, judicial y: extrajudicial .de la Compañía. 

A A A 5 O O A A rc er : A 

CRIADEROS SIG- SIG C. LTDA., se constituyó me- 

          

      

   

  

diante escritura pública autorizada el trein- 

ta y uno: de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y uno , por el Notario del Cantón Gua- 

  

    

      

  

  

      

  

18 

19 —yaquil--Doctor—Manuel Medina Castro, inscrita 

|_—en el Registro Mercantil el veintisiete de' 

51 Mayo de mil novecientos ochenta y dos, y me” 
A A A A A A 

aio diante. escritura. de ampliación y modifican ____ 

23 ción que autorizó el mismo Notario el nue- 

24 ve de Marzo de mil novecientos ochenta y 
A or rc oras A 

| dos, inscrita el veintisiete de Mayo del 

Dc 

26 | mismo añc. - Atentamente, (firmado) Firma Ile- 

  

    

gible . -= Licenciado luigi Lantexmo Camacho . 
A A A A A A A a O . 

    

14
 Y 

4 | A 
Yo, acepto el Nombramiento en la ciudad d 

A 5 A A A A O 

    

A A A A A A A A A A A 0 ur ma er po e cm A A PP es = 
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a 

Guayaquil, a los treinta días del mes de Diciem- 

    

AAA LOS 

2 bre de mil novecientos ochenta y dos. (firmado) 

3 Firma lIlegible .- Alberto Lantermo Ceresa. Certifi 

4 co: Que con fecha de hoy, queda inscrito este 

S Nombramiento de fojas Cuatro mil doscientos  no- 

6 venta y cinco a Cuatro mil doscientos noventa 

5 y seis, Número novecientos treinta y cuatro del 

8 Registro Mercantil. y anotado bajo el Número Dos: 

9 mil treinta y tres del Repertorio . Guayaquil, 

diez de Febrero de mil novecientos ochenta y 

      

  
   10 

tres.” El Registrador Mercantil . (firmado) Firma.       11 

12 Ilegible .- ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR . ANDRADE. 

13 ¡ , rcantil_ del Cantón Guayaquil. (Hay 

  

14 un sello que dice REGISTRO MERCANTIL CANTON GUA- 

Is YAQUIL).- ACTA: En la ciudad de Guayaquil, ReW 

16 áblica del Ecuador, a los treinta “días del mes 

7 _de Enero de mil novecientos ochenta _tres, 

18 a las catorce horas, en el local social de la 

19 . — Compañía, ubicado en las calles Córdova Número 

20 mil cuatro entre Avenida Nueve de Octubre y 

P. Icaza, se reúne la Junta. General .Extraordi- 

21 A : 

22 | naria de Socios de CRIADEROS. SIG- SIG C, LTDA., 

23 con el objeto de : Resolver sobre el aumento de 

24 capital y «reforma de estatutos de la Compañía, 

   

   

        

   

25 El señor -Secretario procede a elaborar la lista 
A A O A 5 A A a A 

  

   
de los asistentes, constatándose la presencia 

de: SOCIO *+ SEÑOR CARLOS “ALBERTO LANTERMO CAMA- 
rr 

    

28 L CHO.- REPRESENTADO POR LUIGI LANTERMD . + PARTICI” 

   



PACIONES: Trescientas setenta y dos +” SUCRES : = 
e   

    

A A A A 

>l areseientos setenta y dos mil scr A 

(s/372.000,00).- SOCIO: SEÑOR ALBER Se LANTERMO CE- 

    A 
4| RESA, - PARTICIPACIONES: Veinte .” SUCRES: Dn 

¿| mil sucres (S/20,000,00).- SOCIO: SEÑOR LUIG - 
E A A 

¡ TERMO CAMACHO . - PARTICIPACIONES: Ocho.- SUCRES + 

    

     

    

    

  

  

  

  

7! Ocho mil sucres (s/8.000,00) 

e NES: Cuatrocientos : 

y) Suer Todas las participaciones 

so | Son sucres cada una. El señor Secre- 

| tario manifiesta que se encuentra presente la - o 

  

l totalidad del capital. social de la Compañía, 

    
     

    

   

Habiendo los socios resuelto por unanimidad ins 

talarse en Junta General Extraordinaria, de con 

formidad con lo establecido en el artículo - . 

doscientos ochenta de la Ley de. Compañías, És- 

17 ta se declara instalada bajo la presidencia co, 
A A 5 o O   

gl AD-HOC: del señor Luigi Lantermo Camacho, y ac“ 
A 

| tuando de Secretario el señor Alberto Lantermo 
19 A A A A a |— =— 
29 Ceresa, También se encuentran presentes el se- 0 

    

        

A e   

  

ml Bor Juan Manuel Ortega: Cabeza de Vaca, quien 
  

  

acta en su calidad de representante legal 
A a A A A A A A A A O e ni 

de la Compañía INVENACA INVERSIONES NACIONALES 
» 
3 A A A   

A e A   

24) y señora Magnolia Camacho de Lantermro. 
A A A A e a 

        

        

FL ORDEN DEL DÍA . - AUMENTO DE 
A A A A 

RETORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. “ 
A LS a 

  

PRIMER PUNTO 

    

El señor Alberto Lantermo' Ceresa expuso que 
27 

  

A A O 

28 para el mejor desenvolvimiento de la Compañía, 
a a, re 

  

AA A A A A A A A A A A A A A A A O A A A A A NR A rn ”



> 

1 era necesario incrementar el capital social y 
ALO 

- TUD 
reformar los estatutos de la misma, para lo 

_cual someti3 a consideración de la Junta Ge- 

vrovecto al respecto. la -.Junta Gene- 

ral luego de deliberar sobre lo expuesto, 

  

resolvió por unanimidad de votos lo siguiente: 

  

NOTARIA 7 PRIMERO . - Aumentar el capital social en la su- 

  

130 . 

Guayáquil ma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL  SUCRES - - 
Dra. Norma 8 - 

Plaza de (s/1'800.000,00) dividido en mil ochocientas nue 
“García 

O vas participaciones de un mil sucres cada una, 

SEGUNDO . - Se aprobá que el pago de las 

0 12 l mil ochocientas nuevas participaciones socia- 

a 13 " les de un mil sucres cada una, correspondien- 

UN 14 este aumento de capital, se lo haga 

7 15 Integramente en numerario, por lo tanto, debe- 

- 16 rá pagarse totalidad de las mismas, -esto 

la suma de "UN MILLON” OCHOCIENTOS MIL sUu- 
17 

CRES (S5/1'800.000,00). Esta suma deberá acredi- 

e. 
0 9 tarse a la cuenta de "AUMENTO DE CAPITAL 

20 EN TRAMITE",- Luego de aprobada e inscrita en 

“21 el Registro Mercantil la escritura de aumen- 

22 LO de capi! - de e valor _an 3 men onado se 

tr a la cuenta "CAPITAL SOCIAL ". - 23 pasRA 

al =_los socios señores Carlos Alberto 

MA cat Camacho, Alberto Lantermo Ceresa, y 

—íÍ “señor ' Luigí Lantermo Camacho renuncian a     

   
ejercer su derecho de preferencia, para sus“ 

, 28 cribir el aumento de capital en la forma  pró-



A
 

AA
 

  

  

Junta General acepta dicha renuncla» 
E pomo   

  

  

  

  
   

  

3|__la Junta _General_ acepta en forma 

aL ingresen como nuevos socios de UE 

51G : C. LTDA., a la señora Magnolia 

Y 

6! de Lantermo y la Compatía IN 
A e a 1 A 

7! LA. E El aumento de 

rá, sus 7 
E A 

      

C.A., ha suscrito mil cien participaciones 

  

A A   

| 
| sociales de Un mil sucres cada una, y ha 

| 
pagado en numerario la suma de UN MILLON 

  

| CIEN MIL SUCRES (S/1'100.000,00), es decir la 

      

141 totalidad de ellas. B) La señord_MACNO IA 

o e nn 151 CAMACHO DE LANTERMO ha suscrito trescientas 

| cincuenta y Cuatro participaciones sociales de 

7 un mil sucres cada una, y ha pagado en onu" 

  

              
  

  

       

     

  

   

    

  

      

e merario la totalidad de ellas, esto es la 
| mm. Pz _>EEEEA XA XA¿PAAÓÁÉS/ÓÉÓSÓÑÁÓ a 

19 | suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SU- 

20 |..——CRES (5/354.900,00).1C) El señor ALBERTO LANTER- 2 

mn MO  CERESA ha suscr os participaciones 
de poe A A A A A A A A A A O O A A A A A A O O e 

| 
22 sociales de Un .milsucres cada una, y ha 

| 

O 

Mi pagado en numerario la totalidad de ellas, 

q _— 
24) esto es la suma de DOS MIL SUCRES (3/2.000,00). 

o AAA 

25 

261. quen partici- 
| A a A A e 

mo _paciones sociales de un mil sucres cada una, 

y ha pagado en numerario la totalidad de 

A NN A AA A A A A A A A A A A A CC 5 O A 
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6 
ellas, estoes la suma de TRESCIENTOS CUARENTA 

¿Ly cunmño mr suenEs (5/344.000,001,, geÍo) < Que | 
== 

  

se reformen las cléíusulas/_de la escritura de 

    
       

  

3 Sn o 

4 constitución de CRPÁDEROS SIG" SIG C. LTDA., en 

5 los siguientes términos: A cláusula quinta dirás: 

6 CLAUSULA QUINTY :/"El capital social de la Compa 

7 ñía es de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL  SUCRES 

8 (s/2'200.000,00) dividido en dos mil doscientas 

9 participaciones sociales de un mil sucres cada 

una. El capital social ha sido totalmente/ sus= | 
O : 

11 crito y pagado. CLAUSULA DECIMA TERCERA - DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS/. La Junta General . 
131 estará formada por los socios 

14 cados y reunido . es el Srgano supremo. de la 

alo compañta y ón consecuencia, las decisiones de É$- 

       

  

almente 

  

    

    

   lea convo- 

    

      
          

    

  

       
    

    

      
   

    

    

      

16 ta obligan a todos sus miembros. CLAUSULA DECIMA 

.CUARTA/ . - Las: Juntas Generales de Socios son 
17 

18 Ordinarias y extraordinarias y. .se cub án en 

19 el domicilio principal de la Compañía salvo 6 

20 dispuesto en el artículo dosoglientos ochenta /áe 14 

21 _—— Ley de Compañías. CLAUSULA DECIMA QUINTA(. - Las 

22. __Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por lo 

23 menos una vez al año, dentro de los tres meses : 

24 posteriores ' a la finalización del ejercicio eco- 

nómico de la Compañía .para considerar Jos asun 
25 

26 tos especificados en los literales CyD del 

27 artículo ciento veinte de la Ley de Compañías 
ms 

vigente y cualquier ctro asunto puntualizado e



el orden del día de acuerdo a la Convocato- py 
A A A A A A e | o A 

7 AE EN SERA Extr Ordinarias se 

    

   

| reunirán cu cuando fueren convócadas, La Convo” 
  A A A A A A » 

¿ea catoria para las Juntas Generales Ordinarias 
    A A A A 

  

A 

o! Y Extraordinarias se harán con ocho días de 
PE A A AA A A A A A O A A A 

| anticipación al fijado para la reunión de a” 

6 A a mn E AAA ren 
  

cuerdo al artículo ciento veintiyno de la Ley 

  

de Compañías, . deberá hacerla(/el Presidente 
DN 

    

4 

o! Ejecutivo y el Gerente General Por su propia . 

ll t 

l-— iniciativa, o a solicitud escrita de un nd-. 0 

  

OA AAA A A 

y mero de socios que representen por lo me- 
A A 
1 

| nos la décima parte del capital social, La o 

  

    13 índicada convocatoria . será “mediante publica- 

ción por la Prensa, ep uno de los periódicos 

de mayor circulación enel domicilio de la e 

ía Compañía, con indicación del lugar, 
6 —_AM¿M¿U¿M¿RN] 

17 y objeto de la reunión, 

          

                

  

  

  

solución sobre o    

18! asuntos no expresados en la onvocatoria será pp 2SuninS 00 

| nula. CLAUSULA DECIMA SEXT ¡9 | Pula. CLAUSULA DECIMA lo El quórum ne- 

cesario para la celebración de las sesiones 

  

  

AAA e A A , a o 

de la Junta € General será el de un námero 
21 po o A A A A A 

| de socios que representen el cincuenta y un 
PA A A A A A A O A O A 

  

e 

| 
a por ciento del capital social, por lo menos; 

/ 
A A A A A A A A A A A A A A O A A o A 

3 si a la , primera convocatoria no concurriere 
. cs 

el número de socios cuya epresentación se 

A A A A A A A E A an rc     

  

F | | 

en la * 
AS 

indica anteriormente, 
A O tc 

A 
on
 

rn
 

a 

  

5 A a   

  

misma forma a una nueva sesión, en la que : 

1
 
o
 

j 

no podrá demorar más de treinta días contados 

    

rm q
 

to
 

E
 

A A A O E A A A A A CC 5 
    

A 
  

(ANS A mr



+ 

desde la fecha fijada para la primera reunión 

advirtiéndose que se verificará cualquiera que * 

ty
 

fuere el número de socios que concurriere, 

  

  

3 A 

4 En la segunda convocatoriá no podrá modificar- 

5| se el objeto de'la ppímera convocatoria.  CLAUSU- 

6 LA DECIMA SEPTIMA/, No obstante lo dispuesto 

  

NOTARIA 3 en la clíusula anterior, para que la Junta Gene- 

  

130 
Guayaquil . ral Ordinaria o. Extraordinaria pueda acordar 

Dra. Norma 8 : 

Plaza de . os ] 
— García 9 válidamente el aumento o disminución del capi- 

10 tal, la transformación, la fusión, la c«isolu- 

0 | ción anticipada de la Compañía ¡en proceso de 

0 iquidación. la idaci eneral, cual? 

13 quier modificación (Úe los estatutos , deberá con 

1 RITA PA ciéñito del ca- 
y 15 pital social, en segunda convogatoria se: reu- | 

o. nirá con el "capital social g%e asiste a la mig- 

. ” Y 

        

        

   

    

« my - ma. CLAUSULA DECIMA OCTAVAÉ Salvo las excepcio- 

0 18 nes previstas en la Ley oen los presentes es- 

19 _tatutos, las resoluciones de las- Juntas Genera- 

0 20 les de Socios serán tomadas por una mayoría 

21 de votos que represente el cincuenta y un por 

22 ciento del capital spétal concurrente a la 

23 reunión. Los votos” en blanco y las abstencio- 

24 nes se sumarán á la mayoría numérica, CLAUSU 

25 Y DECIMA .NOVENAÍ. 

residida por 6 |. _ Pp d0lda Pp 

Compañía, y a su 

27 : 

28 Vicepresidente. Como Secretario de las sesiones | 
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A
 
A
A
 

actuará el Cerente General de la Compañía y 

    

co 

su fal:a de éste, lo subrogará el Segundo 

  

  

    

E 

taren también los Vi” 

        

    

Vicepresidente. si 
       

    

   

    

   

     

      

    

   
    
    
    
   

  

    

     

  

   

  

    
     
     

   

    

     
  

3 A a A A 

4 _ Cepresidentes subrogará" la persona que 

5: fuere designa por la Junta General. CLAUSU- 

, LA VIGÉSIMA El Acta de las Celiberaciones 
ú .. 

  

$ 
l 
j 
A A A 

) 

Í 
  

        

7 _ acuerdos de las Juntas Generales llevarán 

y las firmas del Presidente Ejecutivo y Secre- 
  A   

: tario de la Junta, salvo lo dispuesto enel 

9! AAA A A A A A       

  

Artículo doscientos ochenta de la Ley de Com” 
O A A A a e 

pañías, De cada Junta se formará un expe- 
A 

A 
  

  

lo     

_diente con la copia del Acta y de los de- 
  

  

  

    

  

    

  

  

¡O te__con_la copia ___4 
os . 

13) más documentos que justifiquen que las con- 
a h O O 

| ] 
EN vocatorias se hicieron en la forma previs- 

ys! ta enla Ley y en lostestatutos. Se incor- 
A A A A A A 

| a o 
mi porará también a dicho expediente los demás 

' o A 
17: documentos que hayan sido conocidos por la 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

8 Junta. Las Actas se extenderán a máquina 

10 en hojas debidamente foliadas +. Las Actas por” 

pm - 

sai... drán ser aprobadas por la Junta Geneyál en 

“la misma sesión. CLAUSULA VIGESIMA 
A e a 

    

   2 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. e” 

     Son atribuciones de la Junta 

  

   
    

      

' a)_ Nombr La es 

ens ones, Áne: 

  

        s y más _ funcio” 
en o A A A de 

  
narios que considere conveniente, ciar ¿us 

ma er O 2... cr : A A A A A A A A A A A IR a    



8 

: remuneraciones. y removerlos((B)/ Conocer pa)” 

mente las cuentas, el Balance, los informes que    

     
   

   
   

presenten el Presidente Ejecutivo y el Gerente 
  

A 

General acerca de los negocios sociales y dic- 

AAA 

tar resolución ¡ C) /Resolver_ acerca de la dis- 

tribución de los beneficios sociales ; a Re- 

  

NOTARIA 7 130 50 o obre 3 “efQrma de contrato  so- 

aqui 8 cial, aumento o disminución de capital, prórro- 

Pana de 9 ga o reducción del plazo f'E)) Resolver la” diso- 

  

   
    

    

   

  

a la_ li uidación de la sociedad, desig- 

el procedimiento 

0 10 

11 establecer nar liquidadores Y 

correspondiente EY Fijar el percentaje que 

        

12 — 

o 131 | anualmente segregará - para la constitución del 

14 o fondo de reserva especial (o) Conocer y aprobar 

  

  
  

15 _ el-—presupuesta dé la ompañía Mm Interpretar 

” 16 los presentes estatutos 

: 17 Resolver sobre todo asunto que se propusle- 

0 18 y 1ya olucióf no corresponda a ninguno 

0 19 de otros. organi os de la. Socied a.! CLAUSULA 

20 " VIGESIMA SEGUNDM . - El | Presidente — Ejecutivo, 

- La, IMC! 
2 Gerente General, Primer” Vicepresidente, Segunto leral, : nr E   

  

     

    

      

5 E 

22 Vicepresidente, Gerente” Administrativo, Gerente 

23 - de Comercialización, y Comisarios, serán nombra” 

24 Q A dos por la Junta. sengral de * Socios, para un 

25 EX perfodo ye ah año) Lfodrán ser ono socios. 

O_o 

[El primer vicepresidente subrogard ensue fun” 
27 ciones al Presidente Ejecutivoy/y E Segundo Vi- 

cepresidente subrogará en sus funciones al Ge-     
28



    

Ó 

S 

y 

a lO 

-11 

12 

13, 

18 

compara (3) Formularán el presupuesto anual , : 

  

A A 

rIvO Y /DEL PA — 

  

| EJECUT 

el Pras A má] 
> n= 

las siguientes Íl Me, NA 

_ Tendrán la representación Legal, _Judicial yo? AS 

trajudicial de la Compañía, 
A A A AA   

  

B)] El Presidente Ejecutivo presidirá las se- 
      

siones de Juntas Generales de Socios Ordina- 

    

rias __  Extraordinarias;¡_ Y, € el_ Gerente General 

actuará de Secretario de las nisnas.(0) 1os cer 
A A A     

  
    

tificados de aportaciones de la Compañía de- 
AAA 

berán ser suscritos en formaconjunta por el 

  

   

   
    

     
    

    

   

    
    
    

     

   
  

A A A A 5 O A 

Presidente Ejecutivo y Gerente General de la 
  

  

t 

¡A A 
; Compañía / O) Velarán por la buena. marcha de la 

| 
Sociedad Y vigilarán el cumplimiento: de las 

PA A A 

resoluciones de Juntag Generales 
1 
E 

  

  

Cumplirán 

| y harán cumplir las decisiones de las Juntas 
E   A e     

Generales de Socios nstituirán Apoderados 

A A A A A A A 
  cm A ” 

: Especiales, pero para poder instituir Apoderados 
pr o A Pa proooo 

Generales, deberán ser autorizados por la Jun- 
  

i 

Formularán conjunta- 
ps                    

    

ta General de Socios 

lamento interno de la 

      

Q mente el proyecto de 

  

el mismo que deberá ser aprobado por la 
A A A A A cn A A A A A A A A A A 

o “Junta General de 

, tamente a las Juntas 
po A A A A A A 

Ordinarias o Extraordinariay 

; a consideración de 
A A A A A A A A A A A A A A a A A 0    



1 el Balance. General y sus anexos (3) Examinarán y 
eS a 

  

o -- UU 

a 2 supervisarán la Contabilidad de la Compañía . ('L) Fix- 

3 marán conjuntamente los chiGues —de—tas-euentás co- 

4 lente bancarias de la Compañía . -(M) Firmarán 

5 conjuntamente los pagarés, letras de cambio y cual” 

6 quier otra obligación legal de acuerdo a la le-| 

NOTARIA 7 gislación ecuatoriana, estando facultados también 

130 
G - . . Ñ 

. 

EN 8 ara ceder o endosar conjuntamente dichas obliga” 

Plaza de : — 

-- García 9 ciones, aceptar las letras de cambio u otras obli 

o 10 

  

11 :y el Gerente General podrán contraer todo | 

O tim ee etigaciones de dar, hacer y no meet | 
. 13 y celebrar toda clase de actos y contratos per 

14 mitidos por las Leyes ecuatorianas, resoluciones del 

: 15 __ la Junta General y demás que estuvieren relacio 

eN 16 nadas con el objeto social de la Compañía;_8 Las demás 

o 17 funciones establec das por éstos estatutos, la Ley o 

18 Junta General de Socios.CLAUSULA VI 

    

0 19 mn +.  GESIMA CUARTA DEL PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SEGUNDO 

20 ] ICEPRESIDENTE.- El Primer Vigepresidoaíte y el Segundo 

21 Vicepresidente serán nombrados por la Junta General de 

22 $ eríodo 1 ín año) La función del Pri- 

/ . 

23 mer Vicepresidente se S _ subfogar al Presidente Eje- 

24 cutivo. La función del' Segundo Vicepresidente será 

25 subrogar al Gerente General. Cuando ejerzan la 

26 | - gubrogación de funciones, tendrán la representación 

: 27 legal en forma conjunta con el otro funcionario que e- 

. 28 jerza la representación legal. Podrán ser'o no sociob. 
A A A o A A AS 

 



8 

l o! donde exista el criadero de la comparta ma Contrata= > | 

. 20 

1 Además tendrán las demás funciones gúe le designen la 

Junta General. CLAUSULA VICESIMA QUINTA: DEL GERENTE 

ADMINISTRATIVO. - El [Gerente danins Administrativo de la Com 

4 _pañía será designado por la Junta por Ta Junta General de Socios 

5 para el certoao/af' un año.) Podrá ser o no socio 

6! Tendrá las siguike hates” atribuciones: a El Gerente 
A — 

. Administrativo será la persona encargada de supervigi 

lar y controlar la cría de los camar presen el lugar 

  

7 

e
 

e 
e
 

A 

rá y removerá a los trabajadores.. €) Firmará cheques 

   

      
       

  

10 

hasta el monto que lo auto de la Junta General de 

14 “LA VIGESIMA SEXTA. a 

| AAA 
“19 El Gerente de Comercialización de la Compañía será - 

16 : designado por la Junta General de Socios, para el 

4 período ag/án año) Podrá ser o no socio. Tnedrá las 

_ 

18 - siquientes atribuciones: Primero.” Se encargará de 

19 la a comercialización 
de los camarones dentro y fue- 

ra del Ecuador. Ségundo.- Firmará cheques hasta .el 

  

monto que lo autorice la Junta General de Socios. 

22 |” Tercero .- Las demás funciones/que le designe los ” 

presentes estatutos y la JuntA General de Socios ,” 

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMAY DE LOS COMISARIOS.” La 

Compañía tendrá dos comisarios, los mismos que serán 

elegidos por la Junta General de Socios, por el perfo- 

do de un año y se sujetarán en el desempeño de sus ”» 

   

  

   

   

p
S
 

    

  

    

funciones y las disposiciones pertinentes en la Ley de    
 



NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
* Garcia 

1 Compañías .- CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA y CAUSAS DE DISOLU- 

  

CION . - La Compañía se disolverá : Primero .“ “Por la 

expiración del plazo de duración. Segundo .” Por 

la conclusión de las actividades para las que se 

  

estableció o la imposibilidad manifiesta de reali 

6 zar el fin social. Tercero .- Por la pérdida que 

7 agota las reservas y demás de la mitad del ca- 

8 '“pital social. Cuarto .- Por la fusión a la que se 

9 refieren los artículos trescientos” ochenta y dos de 

la Ley de Compañfas, Quinto -.- Por el traslado de 
10 

  

11 domicilio social a país extranjero. Sexto.” Por cua 

mb quier otra causal legal. Disuelta, la Compañía se 

procederá en la forma prevista en los artículos 
     
    

    

     
13 

la ciento cuarenta y cuatro. a ciento-” cincuenta y tre 

15 de la Le de Compañías, y /án la forma prevista 

  

16 en la sección décima . primeyá de la misma" Ley. - 

17 o p 7] MA NOVENA 0 DA ON = ata 

181 - General que acuerde la liquidación y disolución , 

  

      “podrá designar uno o más    

    
         

    

19 liquidadores, sino lo hi- 

20 e se encargará de este procedimiento el Gerente 

General y el Presidente Ejecutivo. La liquidación 
   

de la Compañía se ceñiráí a lo previsto en la sec- 

231 ción respectiva de la Ley de Compañías ya las 

24 __ normas especiales para las Compañías de esta. es- 

25 pecie. Las facultades de los liquidadores podrán 

26 determinarla la Cunta General y a falta de esta” 

determinación serán las que señale la Ley *. - 

7 

"o - Se autoriza expresamente al señor Albertc



s 

¡ Lantermo Ceresa, para que en su calidad de Gerente 

» | General de CRIADEROS SIG - SIG C. LTDA., otorgue “- 

3| la escritura pública en la que se procede a au- 

8 mentar el capital social -y reformar los estatutos 

de CRIADEROS SIG” SIG C. LTDA., y para que realice 
5 

6! todos los actos y gestiones para el perfecciona- 

Ml miento de dicha escritura. No habiendo otro asunto 
2 - . Ñ > 

| 

g__ que tratar, “se concede un receso para la elaboración de 

Ñ 

¡ Esta Acta. Reinstalada la sesión se - -Je dió lectura a la 
9: 

í misma en alta voz, aprobándola por unanimidad todos -”- 
10 - o 

11. los asistentes, quienes en señal de acepta - o 

- ción la suscriben. (firmado) por SEÑOR CARLOS. 

  

13 ALBERTO LANTERMO CAMACHO. Licenciado LUIGI  LANTERMO. 

ra | CAMACHO. — (firmado) SEÑOR ALBERTO LANTERMO CERESA. . 

(firmado) LICENCIADO LUIGI LANTERMO CAMACHO. '*p. 
15 

INVERSIONES NACIONALES C.A. (firmado) SEÑOR JUAN e 

  

16 

17 MANUEL - ORTEGA CABEZA DE VACA. - (firmado) SEÑORA oo. - 

18 | MAGNOLIA CAMACHO DE LANTERMO . - CERTIFICO: Que el 

. 

acta que antecede es fiel copia de su ori-. 

  

20 | _ginal .- (firmado) Firma lIlegible . - Queda agre- 0 

>] gado a mi registro formando parte de la pre- 

2! gente escritura, el nombramiento y acta de 
H_—— — - 

la Compañía INVENACA INVERSIONES NACIONALES C.A.- 

24 L__ otorgante me presentó sus espectivos  "* 

25 documentos de Identificación “Personal .- 

Leida que le fué la . presente escritura 

| 
> de principio a fin y . en alta voz, por 

mí la Notaria al otorgante, este la aprobó -



  

  

o o AS o 
PERRA 012 

Guavecquil, encro 28 de 1983 

Señor don os to , a 

Manuel Juan Oxrteoa' + 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cúmpleme manifestarle que la Junta Gene 

ral Extraordinaria de Accionistas de INVENACA, INVERSIONES 

NACIONALES COMPAÑIA ANONIMA de fecha de hoy ' resolvió por 

unanimidad elegirlo a usted GERENTE GENTRAL de la misma por 

el tiempo de DOS AÑOS que señala el Artículo Dóícimo Segundo 

del Estatuto Social de la Compañía, con todas las. atribu - 
o. 

ciones, derechos y obligacicnes que señalan la Ley y el 

Estatuto de ésta, siendo una de sus funcicnes la representa 

ción legal de la Compañía, 

La: Compañía INVENACA, INVERSIONES NACIONAL LES COMPAÑIA 

ANONIMA se constituyó por Escritura Pública el, 29 de No= 

viembre de 3982, ante la señora Notaria abogada doña Ka- 

tia Murricta de Ayala y se inscribió en el Registro Mer - 

cantil el 25 de enero de 1983. 

Para el perfeccionamiento del presente nombramiento, 

sírvase usted firmar al calce, y vposteriorrente inscribir- 

lo en el Registro Mercantil. 

N 
-- ES A 
A AA Ma y > 

ACEPTO FL home raro 

Guwvequil, encro 2£€ ¿la    



TIFTCO:s Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nonbraniento de fojas" 

: - : s a 

3.617 a 3.618, núnero 767 del Registro tercantil y anotado bajo el nimero 1.627* 
no - 
” 

del Repertorio “Guayaquil, Febrero tres de mil novecientos ochenta y t£08)- 
. , y 

El Registrador Percantil .- : 

  

AO AS, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

¿ E : e Rezistrodor Mercantil del Centán Gusysyu, 

o “y . ; 

A Y 
. An 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley No 

tarjial, reformada por el Decreto Suprema número 2386, de O 

zo 31 de 1,978, DOY FE que la fotocopia precedente es exacta 

al documento original que también se. me exhibe,- se cump1iY) 

con el artículo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de Timbres, ' 

Guayaquil, 28 de Febrero de 1,983, 

de rio € de 9 

      

  

Ora, NORMA? TLATA de GARCIA E 
NOTARIA a    
 



  

4 To E 0 A e IEEE e A MA A A A a A A RT TU TT 

a 

E o TA 013: 
. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE INUENACA INVERSIONES 

. , . NACIONALES Cy Az : 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 29. . días del mes de 

£nere de ul novscientos echenta y tres, a les nueve hores, en sl lecal social de 

- la Compañía ubicado en las callss Avenida Nueve de Octubre 27.009 y Los Ríos, 8s 

reóne la Junta General Extreordinaria de Accionistas de INVENACA INVERSIONES NAw 

o CIONALES CA», con el objeto de vvtorizar a esociarse a CRIADEROS SIG=S1IG CaLTDA. 

- El señor Secretario precede-a slaberar la lista de 138 asistentes, constatánioss 

la presencla der toc E e 
ACCIONISTAS | esco semi” CT ACCIONES 59% 7” BUCRES, 

Eco Manuel Juan Ortega Cabeza de Vaca 248 / 248.000,00. 

<a - Ecs Xavier Andrada Gonzélez “0000 0 s 150 0 7 Uagg 57 07 48,000,008 

0 Or. Rafael Pino Rubira> Cocoon atados 2% 2 4000,08— 
"Sre Juan A. Idrovo Arembulo 1 1.000,00. 

0 Srta. Clemencia Torres Ponce. : 1 a 1,000,004 

  

TOTALa . 500 Y 500.000,00. 

Todas les. eccionss son ordinarias y noninativas da un mil sucres cada ungs El-se 

> yy" Secretario manifiesta que se encuentra presente la tetalidad dsl capital so. 

- cial de la Compañía, por lo cual existe él quérun estatutarios .Habiende los uc 

o cionístas resuelto por- unanimidad Instálárss 'éñ Junta General Extraordinaria, de 

  

de González y, actuando de Secretario el señor Manuel Juan Ortega Cabsza de Vacas 

O . Cersnta Ceneral de la Compañía. El señor Manusl Juan Ortega Cabeza de Vaca expue= 

$9 que se Va a eumentar el capitel social de CRIADEROS SIG=SIG Co LTOA., Empresa 

8 que sa dedica a la cría de camarón. Solicitó a la Junta General que sa lo eutori 

Cs a suscribir a nombre y en representación de INVENACA INVERSIONES NACIONALES Cu 

Ae, un mi1 cien (1.100) participaciones sociales de un mil eucres cada unas La 

Junta Gensral luega de deliberar sobre lo expuesto resolvió por unanimidad de VQ 

tos lo siguientes 

PRIMERO. Autorizar a INVENACA INVERSIONES NACIONALES Coño au asociares a la Empra 

sa CRIADEROS SIG=SIG Co LTOA. 

SEGUNDO.» Autorizar ol ssñor Manuel Juen Ortega Cobeza de Vaca, para que en ey ca 

lidad de Gsrenta General y repirssmtante legal de INVENACA INVERSIONES NACIONALES 

- CsñAos suscriba un mil cien nuevas participaciones sociales de un mil sucres * cada 

una, enel aunorto de capitel do CRIADEROS SIG=S1G C. LTOA. y que pague sichag, >



AAA e E 

- 

- participaciones secíales, en mmerario, quadando autorizado a invertir la su- 

ua de UN MILLON CIEN MIL 00/100.SUCRES (41 *'100.000,00). . 

No habiendo otro esunte que tratar, se concodió un receso para la elaboración: 

de Ésta Actas Reinstalada la sesión ea le die lectura a la misma en alta voz 

aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en ssfial de acepta» 

¡
I
O
 
A
A
A
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y 

ción la suscriban. 
. + 

Firmades Ec» Manusl Juan Ortega Cabeza de Vaca. Firmado: Ec. Xavier Andrada - 

González. -Firmade: Dr. Rafasl Pine Rubira.—Firmade: Sre Juan A. ldrevs Arambu 

le. -Firmado3 Srta. Clemencia Terres Pancs. 

Certifice que es fiel cepia igual a su eriginel, según censta en el Libre de 

Actas» de la Compañía; al cual me remite en case de ser necesario, . e 

  

Lo Certifica, cs, E Z 0 

m
n
 

     Sr. Manuel Juan Urteaga Cabeza de Vaca. . 

> : Gerente Gansral-Secretario. — o o o os o 

I
I
 

AA
 

A
 

d
a
 

  A
A
 
A



en todas y cada una de sus partes, se afirmó y 

   

       
     

  

ratificó firma en unidad de acto y conmigo    

    

3 la Notaria de todo lo cual doy f8.-  ENMENDADOS: 

ql novecientos, domiciliados, INVENACA, Manuel, días 

' “del, Camacho, Alberto, Ceresa, desenvolvimiento, la, 

5 o 0 

  

6 pagado, en, veinte, proceso, Genera, porcentaje, 

: 
ví : 

NOTARIA 7 para.- VALE.- 1) ENMENDADOS : veintiocho, setenta.-VALE.-W 

Guayaquil 

Dra. Norma 8 
Plaza de 

- García 9 

Oo. tol 

11 

  

12 

13 

14 - p. Comp. Criaderos Sig- Sig C. Ltda; 

” 15 Ñ señor Alberto Lantermo Ceresa 

o 16 C.I. 07 _ a L 2757     

   

17 

O . 18 

0 19 Ru. PAI GO 11 F700/ 

20 o 

aL ñ A on 

22 Ñ do Ny Ya / LA dr Loles   
A 

24 [Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que firmo y se 

Y llo en trece fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes 

de Marzo di - | 26 ¡E A A peSptos ochenta y tres. 

: 27  



RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi- 

ción contenida en la resolución * IG-RL-83-0552 de la Superin- 

tendencia de Compañías de fecha 3 de Mayo de 1.983, al margen 

de la matriz de cod, de Marzo de 1.983.- Guayaquil, 11 de , 

AA O E 
o    

Ara, NOMTTA PLATA de GARCIA era fr 

NOTARIA 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR o 015 

-SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o. CERTIFICO: Que en el Diario "EXPRESO" en su edición 
| correspondiente al día úlfimito siete demmayo de mil no 

O . vecientes ochenta y tros (Año 10 M2 3.977) se ha pu» 
bltupúa v1 qyiragta te -la-eserítura pública de aumento 
de capital y. reforma de. estatutos de la compañía de res 
ponsabilidad limitada denominada "CRIADEROS S10-SIQ €. 

LTDA." oon la razón de su aprobación. Guayaquil, Mayo 
9 de 1983. o 

   

    

Pádel Cari fiass Que 
En emplimiento de lo exdenedo en la Resoluatón Númera IG-Ri. 83085 , 
distada el 3 de Mayo de 1,30% ger el meñar Intendente o, 

| he Inearito sata esaritura plelias, 19 plana. que aamtlene 02 
2. de ALIMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la € ía 

 ERZADENOS BIOS Co LIDA., de fajas 6207 u 6.25% 
Glstvo Mereentdly Látme de na y aenetada bajo 
del Repartario.- Guayaquil, ma» ml no 

(Etre El Magtutradas má | 

: ab HECTOR MIGU ÉL ALCIVAR ANDRADE 
Uegatrasor Mercántl del Cantár: cue a 

hago



NS 

  

de esta exorituye plblica, en súmplim a de le dispueste m 
22/ da Agusta de 1.975, por ul coñar 

e de en el Registro Oficial - 

da 1.973. Quayegdl, veinte de My 
yo de (6l neweatentes eshínta 1 tres.- El Megistradar Maras > 
Wise NS 

   

  

/mb. HECTOR MIGUEL (ALCIVAR ANG 

Orrit fia» € la rms sen a pd e a 
330 del Códiga de Conerata, es fenhe de hay, y bus 

377, en ha fijeda y se mentendré fijo durante eujs a 

a dls ma de Payo 042 reten Noa a 

blden,- Queyagl, veinte de Moya y ml ná 

trono ES nogLstrneno arman ls 

     

Cursi figns Qe en font toys .. 
de de Afilicatón a la Olimara du 1 

yagubl, veinte de Maya de m41 me 
Registradas Mezanrte. 4 

  

PAR q MERA al e e a ra 

UBA o AAA ce oo 

Rs A E 

     


